
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 186/2012 

á, 16 de octubre de 2012 

El Oficio de Secretrzria Geneml OF. N<> 1632/2012 de fecha 18 de Septiembre de 2012", recibido 
en Ventanilla del Concejo Municipal el 27 de Septielllbre d.e 2012, por el r¡ue el Sr. Alcalde 
Municiprzl en cump!iJiliento al Articlllo 12 nunLernl 11) de In Ley de Mllnicipalidades 2028, 
renlite para conocimiento y consideración del H. Concejo Mun icipal, el CONTRATO 
ADMINISTRATIVO DE OBRA DE LA OFICIALIA MAYOR DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS No 35/2012, RELATIVO AL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE EQUIPOS ANALIZADORE S DE INMICIONES DE GASES -
MÉTODO AUTOMÁTICO, ADJUDICADO AL SR. E DWAR SERRANO ESPINOZA 
PROPIETARIO DE LA EMPRESA UNIPERSONAL MSE MATERIALES Y SERVICIO 
ELECTROMECÁNICOS. 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Contratación, CUCE No. 12-1701-00-323583-1-1, Códi�o S.G. 
21/2012 OMAF, sobre el SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE 
EQUIPOS ANALIZADORES DE INMICJONES DE GASES MÉTODO 
A UTOMÁ TJCO, solicitado por la Lic. Magrzli Paclzeclw, Directora de Medio Ambiente; 

Que, se lzalln In Resolución Ad111inistrnti·m N<' 55/2012 rie feclw 12 de Marzo de 2012, donde 
el Ing. Percy Fenuíndez AJ/ez, Alcalde Muniápal, resueh>e: Art. J<'.- Se DESIGNA como 
RESPONSABLE DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN (RPA) PARA LA 
MODALIDAD DE PAOYO NACIONAL A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO (ANPE) Y 
CONTRATACIÓN MENOR Y DIRECTA DE BIENES Y SERVICIOS mando el precio 
referencial sea menor o igurzl a Bs.- 1.000.000.- (UN MILLÓN 00/100 BOL! VI ANOS) pam 
las Contrataciones illherentes de la Oficirzlía Mrzyor de Administración y Finanzas y de todrzs 
lns Unidades dependientes del Despacho del Alcalde, de la Secretaria de Asuntos ]Hrídicos, 
de la Secretaría de Descollcentración Municipal, de la secretaría de Gestión y de la Secretaría 
de Recnuriaciones y Gestióll Catastral, a la DIRECTORA DE CONTRATACIONES súiorn 
VJVIANA MARLENE RUEDA CÉSPEDES.--- Art. 2°.- DELEGAR a la RPA la facultad 
de designar a los miembros de la Colllisión de Recepción asi conw al Responsable de 
Reapción para todos los procesos de contratrzción bajo la nwdalidad de Apoyo Nacional a In 
producción y E 111pleo (ANPE) y Contratación Directa; 

Que, se hrzlln In RESOLUCIÓN ADMINISTRA Ti VA DE INICIO DE PROCESO D.C Na 
27/2012 de feclza 19 de julio de 2012, por la cual la Abog. Vivinna Mnrlelle Rueda Céspedes, 
Responsable del Proceso de Contratación de apoyo Naciollal a In Producción y Empleo -
RPA, resueh>e: Art. 1°.- De cor�(or111idad nl nrt. 34, iHc. b), del Decreto Supremo N° 181 de 
NB- SABS, nprobnr el Dom111ento Bnse de Contrntación (DBC) y autorizar el inicio del 
Proceso de Contmtacióll bajo ln modalidad de Apoyo Nnciol la! rz ln Producción y empleo, 
referente al "Servicio de mantenimiento y reparnción de equipos analizadores de iJzmisiones 
de grzses Método Autonuítico", con un plazo de entrega de 7.Jeil lticinco (25) dins calwdario, 
computables 11 partir de la recepción de la Orden de Proceder, y con un precio referencial de 
Bs. 172.000,00 (Ciento seten tn y dos mil 00/100 Bozh,úmos); 

Que, el Objeto de lrz Contratación consiste w el SERVICIO DE MANTENTMTENTO Y 
REPARACIÓN DE EQUIPOS ANALIZADORES DE !NMLCJONES DE GASES -
MÉTODO AUTOMÁTICO, con estricta y absoluta sujeción al Colltrato Administratii'O 
de Obra de In  Of ic in l ia Mayor de Administracióll y Finnllzas N° 35/2012; 

Que, como producto del Proceso de contratación referido anteriormente, se lzn redactado 
Contrato Adlllinistratit'o de Obra de ln Oficialía Mayor de Admillistmción 
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Fillan:zas N° 35/2012 relativo al SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 
DE EQUIPOS ANALIZADORES DE INMTCTONES DE GASES - MÉTODO 
AUTOMÁTICO, n favor del Sr. Edwar Serrano Espinoza propietario de la empresa 
wtipersonal MSE MA TERTALES Y SERVICIO ELECTROMECÁNICOS por el monto total 
de Bs.- 172.000,00 (Cimto Setenta y Dos Mil 00/100 Bolivimws) que será cancelado contra 

entrega total del sen,icio realizrzdo conforll/e a lns especificaciones técnicas, una vez finalizada y 
elaborada el acta de coJ�formidad de arte de la unidad solicitrmte, servicio que deberá ser 
prestado en UJl plazo de 25 días calendarios a partir de la Orden de Proceder; 

Que, la empresa ullipersonal MSE MA TERlALES Y SER VICIO ELECTROMECÁNICOS de 
propiedad del Sr. Edwar Serrano Espinoza, de acuerdo nl INFORME LEGAL 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Na 37/2012 de fecha 23 de Agosto de 2012, ha 
cumplido con todas las exigencias reqlleridas e11 el D.B.C. y la presentación de la 
docume11tación legal y admiHistmtÍ7'a y las propuestas técnica y económica establecidas; 

Que, se encuentra el Registro de Ejecución de Gastos (Cert�ficación Presupuestaria) No. 
201200292, elaborada en feclzn 11 de Junio de 2012, Fuente N° 20 - Recursos Especificas, 
Orgallismo Nc' 210- Rec. Especif. De Municipalidades e Indígena Originario, la cual certifica 
la existencia del total autorizado por un monto de Bs. 172.000,00.- przm el Sen,icio de 
Malltenimiento y Reparación del equipo de la Red Mollica destinado al Mollitoreo de la calidad 
riel Aire según solicitud UTC C.T. N° 057/2012 y Especificaciones Téozicas adjuntas; 

Que, co1no resultario del Proceso de Contratación, se halla la RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACIÓN DC N° 18/2012 de feclza 09 de Agosto de 2012 
por la cual la Abog. Vivian.a Mar/ene Rueda Céspedes, Responsable del Proceso de 
Contratación de apoyo Nacio11al a In Producció11 y Empleo - RPA, resueh>e: ARTICULO 
PRIMERO.- De confornlidari al Art . 34, par. l, inc. d) y j) riel Decreto Supremo N° 181 del 
28/06/2009, ADJUDICAR el Proceso de Contratación de Seruicio General bajo la 11wdalidad 
ANPE, referen te al "Seruicio de mantenimiento y repamciÓJZ d equipos analizadores de 
Ílllllisiones de gnses - Método Automático", a favor del proponente Sr. Eri7uar Serrnno 
Espinoza con C.I. N� 2842057 SCZ, propietario de la Empresa Materiales y Servicios 
electromecánicos, por la suma de Bs. 172.000,00 (Ciento setmta y dos wil 00/100 Bolivia�zos), 
puesto que su propuesta cumple con todos los requisitos econórnico, técnico y administmtivo, 
exigidos por el Dowmento Base de Contmtación.--- ARTICULO SEGUNDO.- El plazo de 
ejecución del servicio será de veinticinco días calelldario, computables a partir rie la recepción 
de la Orden de proceder; 

Que, por mandato de lo establecido en el inc. b) del rzrtículo 28 de la Ley N° 1178 de 
Administmció!l y Control Gubemamentales - SA FCO y en atención al Principio de Buena Fe 
Establecido en el inciso d) del Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas mediante Decreto 
Suprewo No 181, se presume la licitud, lo correcto y lo ético de las opernciolles, actuacio11es y 
actividades realizadas por todo sen,idor público, en los citados procesos de contratación, en ese 
sentido corresponde ser7.alar que dichos actos tienen ln ·ualidez que las normas legales aplicables 
pnrn las contmtrzciones del sector público le confieren. 

P OR TANTO: 

El Concejo Mllnicipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo normndo en la 
Constitución Política riel Estado, Ley rie Municipalidades y otras normas conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordinaria d.e fecha 16 de octubre riel 2012, dicta la 
siguiente; 

R E S O L U C I Ó N  

Artículo Primero.- Se APRUEB A  el CO NTRATO ADMINISTRAT IVO DE OBR 
DE L A  OFICIAL IA MAYOR DE ADMIN ISTRACIÓN Y FINANZAS 
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35/2012 relati"uo al SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS 
ANALIZADORES DE INMICIONES DE GASES - MÉTODO AUTOMÁTICO, a{aPor del 
Sr. Edwar Serrano Espinoza propietario de In empresa unipersonal MSE MATERIALES Y 
SEIZ VICIO ELECTROMECÁNICOS por el monto total de Bs.- 172.000,00 (Ciento Setenta y 
Dos Mil 00/100 Boliz,irwos) que será cancelado contra entrega total del seruicio realizado 
conforme n las especificaciol!cs técnicas, una vez finalizada y elaborada el actn de coHformidnd 
de arte de la unidnd solicitallte, servicio que deberá ser prestado en un plazo de 25 días 
calendarios n partir de la Orden de Proceder. 

Artículo Segundo.- Se Instruye al Ejewtivo Municipal dar fiel cllmplúniento a lo establecido 
en el artículo 27 inciso d) de ln Ley Na 1178 de AdlllínistraciÓIZ y Control Gubernnmentnles. 

Artículo Tercero.- El Ejecu fi1'0 Municipal queda el!cnrgado del cu lllplimien fa de ln presente 
Resolttcióll Municipal 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

:211" " 
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